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blicital'ia acotar y ete!inir con la mayor precisión lo que desde
el punto de vista estrictamente publicitario ha de entenderse
como med10de difusión.

Atendida la importancia de la cuestión, de la que se deri
van importantes cOI'l8ecuencias en el plano jurídico y profe
sional, también la Administración se preocupó desde el primer
momento en recabar el parecer y opinión de los sectores in
tere_.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades que me con
fiere el articulo 5.° de la Ley citada al principio, he tenido
a bien disponer:

Articulo 1.0 Tendrán la consideración de medio los Orga
n06 de Información de la Administración y del Movimiento
y las Empresas o Entidades privadas con personalidad y capa
cidad jurídica suficientes para actuar poot'eaionaJmente que
titulares de elementos materiales. susceptibles de ser q.tilizados
como vehículos de difusión publieitarta., 1GB explotan de forma
orpnizada. sistemática y habitual. cediendo a tal fin sUS es
pa.cios o tiempos mediante una contraprestación en dinero.

Art. 2.n Tendrán la consideraiCión de Exclusivas de Publi
cidad:

a) Las Empresas que con la or.ganización adecuada y la
debida autortzae~ón se constituyan con la finalidad de explotar
profea1onamltm-te y con carácter exclUB1vo, de forma total o
parc1al. la. pUblicidad que. se difunda a través de uno o varios
medios.

b) Los Departamentos de explotación publicitaria de los
medios y de los anunciantes.

Art. 3p Los Qrganos de Informacián de la Administración
y del Movimiento, así como aquellá8 Empruas o Entidades
privadas de natQ1'aleza periodística o radiodifuaora, no podrán
tener intereses económicos en ninguna clase de Agencia o Em
presa de Publicidad, ni éstas en aquéllas.

Art. 4.° Las Empresas. Entidades. Asooiaciones, OrganismOs,
etcétera, industriales. eomereia1es, de servicios, etc.. cUYt\! prin
cipal objeto social no sea la· explotación publicitaria de so
porteo de su propiedad, podrán:

a) céder su· explotación comercial publicitaria a Agencias
o· Empresas de Exolusivas.

b) constitUir a. tal fin una'Agencia o Empresa. de Exclusiva.

Art. &.0 La contratación de bienes o elementos materiaJ.~

sUiCOPtib1es de utillza.ción como vehículos de difusiÓll publici
taria, cuya titularidad corresponda a personas que no tengan
la conslderaclón de medio (101<10 de UIl4 tlO!ldl!, banderola de
Ull cemen:lo. etc.), podrá pact_ por 1"" 4lIencl.. O por 105
anunciantes, directamente, con los titulares de los citados bie
nés o elementos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai\os.
Madrid, ~ de febrero de 1969.

FRAGA IRIBARNE

IlmO. aro Subieoreta,riQ de Información y Turismo.

ORDlIN de Z1 áe febrero de: 1969 por la que ge
deS41'Tolla !!l Decreto de publicidad exterior.

nustrlsimo señor:

El Decreto, 91"111967, de 2() de abril, superando la. dispersión
y fra~tación de las normas precedentes, reguló con carácter
unitario aquella m_ad de actil'i4l4 publicltatia que se
car.......- pqI" la naiUr_ del _lo de difusión y la
ubicación de 105 destinatarios del melllla.le.

Transourr1do el tiempo suflcIente desde su promulgación y
consiguientemente el plazo requerido p.... la adaptación de la
realidad a la nueva norm.ati~ se está en el caso de proceder
a __o deB!ro del .ámbítl> de """'Pe1mlcla de ..te Mi·

.nJoterk>. loa~ de dioho~
En su vJrtud, y en uso de Iu __ que me confiere el

artieulo 13 del Decreto de referencia. he tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Con caráeter meramente enunciativo, se repu·
ta<á publlclda<l e_1or toda ..-n- grálIca o _
publlcltarlo que se _te en lO}>Oli>eo situados en !al faeha-

das, medianeras, cerramientos, postes, faroles, columnas, etcé
tera, de los centros urbanos o en el campo; en el interior o
exteriOr· de vehículos de .. servicios públicos; en las zonas' de
utiliZación general de estaciones deferrocarrH, metropolitanos.
Empresas de transporte terrestre. aeropuertos y puertos, apar~

camiento$; cam·POs de fútbol, instaladones deportivas. camping.s,
plazas de toros, etc.; mensajes comerciales transmitidos a tra·
vés de megáfonos; amplificadores de sonido. etc.. de carácter
fijo () itinerante; anuncios luminosos, permanentes o intermi~

tentes. de ilumiliaciórl prOpia, o refiectante, total o parcialmente
publicitarios,

Art. 2." Sin perjuicio de las concretas autorizaciones a Que
se refiere el párrafo primero del articulo 11 del Decreto de
referencia, el ejercicio de la actividad de publicidad exterior
requerirá la previa inscripción en el Registro General de Pu
blicidad. de la persona físiea.o juridicaque pretenda efectuarla,
con la sola excepción a que se reftereel articulo 19 de la
Ley 61/1964.

Art. 3." A los efectos prevenidos en el articulo anterior,
tendrán la consideración de. medio aquellas Empresas que, per
manentemente y como actividad empresarial única, utilicen so-
portes de. su propiedad como medio de difusión publicitaria,
procediendo ala contratación de sus espacios mediante una
contraprestación en dinero.

Art. 4.<1 Las Empresas que profesionalmente se dediquen al
ejercicio de la actividad deberán notificar a la Unidad Central
de Actividades Publicitarias, previamente a su aplicación, las
tarifas a que han de someterse en su actuación profesional

•.t\.rt. &.'-' El infOrme a que se refiere el párrafo segundo del
artículo 11 del Decreto 917/1967 será requerido del Ministerio
de Información y Turismo a través de las Delegaciones pro
vinciales correspondientes quienes. dentro del plazo de· diez días.
y a través de la Unidad Central de Actividades Publicitarias.
lo elevará, con el suyo propio, a la Subsecretaría del Depar
tamento, que podrá recabar de los Centras directivos u órganos
administrativos competentes o de la Junta Central de Publicidad
los que considere pertinentes.

Cuando se trate de Municipios incluidos en una zona tu
ristwa de interés nacional, asi como de conjuntos o urbaniZa~

ciones que posean la calificación de centl'os ttirísticos de Inte
rés na.ciona.l. serlÍ preceptivo el informe de la Dirección General
de Promoción del Turismo,

Díchos informes, que· deberán ser emitidos dentro del im
prorrogable plazo de diez días. comprenderán cuantos datos y
orientaciones se estimen de interés a los efectos requerid.os
y, de modo especial, 106 relativos a la Empresa que solicita la
autoriZación y a las características y condiciones en que aquélla
haya de ser otorgada.

Art. 6.° El informe a que se refiere el artículo 120 del De
crero en cuestión será .elaborado por 1a Unidad .Central de
Actividades Publicitarias, quien. en su caso. y a - trav~ de
los órganos oompetentes. podrá interesal' el asesoramiento de
13 Junta Central de Publicidad, que habrá de emítirlo en el
improrrogable plazo de \ID mes.

Lo Q:ue comunico a V.I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guar4e a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1969.

F'RAGA mIBARNE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Tu11smo.

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
modifica la de 13 de octubre de 1962 sobre com
posición del consejo Nacional de Prensa.

Ilustrísimos señores:

Constituido dentro del Sindicato Nacional de Prensa, Radio,
Televisión y Publicidad el Grupo Nacional de Prensa. Técnica,
que engloba a los representantes de un elevado número de
publicaciones de carácter técnico y de especialiZación profesio
nal· de evidente importancia en cuanto a órganos informativos
especializados, se estima conveniente que tal sector de publi
caciones tenga. una presencia directa en el· consejo Nacional
de Prensa. Organo consultivo; cUya competencia entiende en


